
 
 

RESPUESTA No 2 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN LISTA CORTA ICFES-CLC-018 -2010 “Prestación de servicios para la 
organización, administración y ejecución de acciones logísticas para la realización del seminario Internacional de 

investigación” 

A continuación el Instituto Colombiano para la Evaluación de la Educación – ICFES- procede a dar 
respuesta a las observaciones presentadas al pliego de condiciones del proceso de 
CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA ICFES – CLC - 018 -2010, cuyo objeto es: “Prestación de 
servicios para la organización, administración y ejecución de acciones logísticas para la realización 
del seminario Internacional de investigación” 

 
DE CARÁCTER JURÍDICO 

 
A. IMAGEN Y RELACIONES PUBLICAS S.A 
 

Teniendo en cuenta la observación remitida vía correo electrónico, el día 23 de abril de 2010, se 
permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
PREGUNTA: 
 
En el documento CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA, que la entidad publicó el día 21 de abril de 
2010, se hace el siguiente requerimiento:  
 
3.3.4 EQUIPO DE TRABAJO  
 
3.3.4.1 GERENTE DE SERVICIOS  
 
Se requiere una persona con formación profesional y especialización en áreas de  
administración logística, con dos (2) años de experiencia específica relacionada con la  
coordinación logística de eventos. La experiencia profesional deberá estar acompañada  
del diploma o el acta de grado y la experiencia por las correspondientes certificaciones.  
 
SOLICITUD: De manera atenta y comedida, solicitamos a la Entidad modificar el área de 
especialización del gerente de servicios, por especialización en áreas afines a mercadeo, 
comunicación, finanzas y/o administración. En nuestra organización contamos con diferentes 
profesionales especialistas en dichas áreas, idóneos para ser gerentes de servicios de este proyecto, 
con la experiencia solicitada, y que han dirigido y operado eventos de este tipo. 
 
RESPUESTA: 
 
Se acepta la solicitud, y en aras de la transparencia y objetividad en la selección, se modificará el pliego 
tanto en los criterios habilitantes como calificables, así: En el numeral 3.3.4.1 se acepta adicionalmente 
que el Gerente de servicios también pueda acreditar especialización en áreas afines a mercadeo, 
comunicación, finanzas y/o administración, no obstante la experiencia para el Gerente de servicios que 
acredite este tipo de especialización debe ser de tres (3) años en coordinación logística de eventos. Y 
en el numeral 4.5.2  se modificará el pliego en el mismo sentido, criterios de evaluación en los aspectos 
técnicos, es decir, el Gerente de servicios que acredite especialización en áreas afines a mercadeo, 
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comunicación, finanzas y/o administración se otorgará 150 puntos si acredita mas de cuatro años de 
experiencia especifica relacionada con la coordinación logística de eventos. Lo anterior se modificará 
mediante Adenda No 2 
 

B. IMAGEN Y RELACIONES PUBLICAS S.A 
 

Teniendo en cuenta la observación remitida vía correo electrónico, el día 23 de abril de 2010, se 
permite dar respuesta en los siguientes términos: 
 
PREGUNTA: 
 
Solicitamos por favor  reconsiderar el criterio de Calificación y Clasificación del RUP requerido para 
esta licitación, Gema Tours S.A se encuentra registrado en el RUP en la siguiente calificación 
  
ACTIVIDAD:          03 proveedores 
ESPECIALIDAD:   23 servicios 
GRUPOS:             31 Agencia de Viajes 
  
Cabe anotar que GEMA TOURS es una Agencia Operadora Profesional  de Congresos, Eventos y 
Convenciones según el registro Nacional De Turismo  7021 con mas de 20 años de experiencia 
reconocida a nivel nacional como lo ha reconocido por dos periodos consecutivos la Asociación 
Colombiana de Periodistas del  Turismo 
 
RESPUESTA: 
 
No se acepta la aclaración, toda vez, que el servicio que se está contratando es la organización y 
operación logística de eventos, clasificación que de acuerdo  a la resolución No 028686 de 2009 de la 
Superintendencia de Industria y Comercio, se incluyo dentro de la actividad 03: proveedores y la 
especialidad 23: servicios, a demás no se puede limitar la clasificación al servicio de agencia de 
viajes, toda vez que este, es una pequeña parte dentro de la contratación a realizar. 

 
DE CARÁCTER FINANCIERO 

 
A. IMAGEN Y RELACIONES PUBLICAS S.A 

 
PREGUNTA: 
 
En el documento CONFORMACIÓN DE LISTA CORTA, que la entidad publicó el día 21 de abril de 
2010, se hace el siguiente requerimiento:  
 
 
 



 
 

RESPUESTA No 2 A LAS OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PLIEGO DE CONDICIONES POR PARTE DE LOS 
INTERESADOS EN PRESENTAR PROPUESTA: 

PROCESO DE SELECCIÓN CONFORMACIÓN LISTA CORTA ICFES-CLC-018 -2010 “Prestación de servicios para la 
organización, administración y ejecución de acciones logísticas para la realización del seminario Internacional de 

investigación” 

3.2.5 ESTUDIO DE LA CAPACIDAD FINANCIERA  
 
B. NIVEL DE ENDEUDAMIENTO:  
 
El nivel de endeudamiento total (NET) que debe demostrar el proponente debe ser igual o  
menor de 60% de sus activos totales (AT). Se determina dividiendo el Pasivo Total (PT)  
entre el Activo Total (AT), expresado en el pliego de condiciones porcentuales según la  
siguiente formula:  
 
Nivel de Endeudamiento Total (NET) =  
 
PASIVO TOTAL x 100 = ó < 60%  
ACTIVO TOTAL  
 
SOLICITUD: De manera atenta y comedida, solicitamos a la Entidad modificar el nivel de 
endeudamiento total, para que sea igual o menor de 67% de sus activos totales. Con este índice de 
endeudamiento, hemos trabajado y operado proyectos con algunas de las empresas mas 
representativas del país, sin ningún tipo de inconvenientes 
 
RESPUESTA: 
 
Una vez analizada la observación y teniendo en cuenta que se analiza financieramente otros 
indicadores que permiten establecer que el proponente es idóneo financieramente, y con el fin 
de garantizar la pluralidad  de oferentes al proceso ICFES-CLC-018-2010 y los principios de 
objetividad y transparencia en la selección, se ajusta el indicador "nivel de endeudamiento a igual  o 
menor a setenta por ciento (70%)", modificación que realizará a través de Adenda No 2. 
 
Dada en Bogotá, D. C., 23  de Abril de 2010. 

 
 
Original firmado      Original firmado 
 
 
ADRIANA GIL GONZÁLEZ     MERCEDES WILCHES CASAS 
Subdirectora de Abastecimiento  y    Subdirectora Financiera y Contable 
Servicios Generales ICFES 
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